
 
Proceso:     Ejecutivo No. 680014003022-2023-00098-00 
Demandante:  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: JORGE LUIS MENDOZA GUARÍN 
 
Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve el BANCO FINANDINA S.A. 
por intermedio de apoderada judicial, contra JORGE LUIS MENDOZA GUARÍN, se hace necesario 
inadmitirla para que la parte actora:  
 

1. Se sirva aclarar el párrafo introductorio de la demanda donde afirma que quien le confiere poder 
es el señor DUBERNEY QUIÑONES BONILLA, identificado con C.C. No. 79.525.711, en calidad 
de primer suplente del Gerente General del BANCO FINANDINA S.A., pero quien figura en el 
certificado de existencia y representación es Beatriz Eugenia Cano Rodríguez, identificada con 
C.C. No. 43.045.830, en calidad de primer suplente del Gerente General. 

 
2. Aclare el hecho 8°, teniendo en cuenta que el demandado que menciona es el Sr. Carlos 

Eduardo Romero Mesa identificado con CC. 91.101.472, individuo que no se encuentra 
relacionado con los anexos de la demanda.  

 
3. Se sirva afirmar bajo la gravedad de juramento que ostenta la tenencia del título objeto de la 

presente ejecución – pagaré No. 00010000333835 en original-. Esto de conformidad con lo 
establecido en los artículos 619, 624 y 647 del Código de Comercio y lo previsto en la ley 2213 
de 2022, mediante el cual se ordena la implementación el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales.  

 
4. Aporte nota de vigencia de la escritura pública No 2057 de 15-07-2021, corrida en la Notaría 

Segunda del Círculo de Chía Cundinamarca. 
 

5. Dé cumplimiento al art. 8 de la ley. 2213 de 2022, afirmando bajo la gravedad del juramento, la 
forma como obtuvo la dirección de correo electrónico, allegando las evidencias 
correspondientes. 
 

6. El poder debe ser autenticado de conformidad con lo consagrado en el art. 74 del C.G.P. o 
presentarlo conforme a lo señalado en el art. 5 de la ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se inadmitirá esta demanda concediéndole a la actora el término legal para 
subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la decisión adoptada en este sentido, 
no procede recurso alguno como prevé el inciso tercero del Art. 90 del C.G.P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados, so pena de su rechazo.  



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a21cc287357ca3590a5aa00e88c1b57fcaa45b04e4e9460e858e0ce3a6c00ca
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Proceso:      Ejecutivo No. 680014003022-2023-00104-00 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ALEXANDER SOLANO HERNÁNDEZ 
 
Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve BANCOLOMBIA S.A., por 
intermedio de apoderado judicial, contra ALEXANDER SOLANO HERNÁDEZ, se hace necesario 
inadmitirla para que la parte actora:  
 

1. Aclare el numeral 1.1 del acápite de los hechos de la demanda, comoquiera que indica que el 
título valor tiene fecha de vencimiento el día 05 de diciembre de 2022, sin embargo, en el pagaré 
No.10167867 y certificado DECEVAL, se estipula que la fecha de vencimiento es 12 de mayo 
de 2022.  

 
2. En consecuencia, de lo anterior modifique la pretensión 1.2. conforme a que no habría lugar de 

cobrar intereses remuneratorios, por el contrario, únicamente intereses moratorios. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días 
allegue en debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada 
integrada en un solo escrito. 
 
Por lo anterior, este Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del 
Proceso, y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados, so pena de su rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 
 

Firmado Por:



Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6ccb8aba51c7f19bf8d40837b31011fe3aac8701d7c1c8d8d3229c49d7d23e0
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